
 
ANEXO I 

 
METODOLOGÍA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA EJECU CIÓN DE 

LOS SUBCOMPONENTES DE FUNCIONAMIENTO DE INSTITUCION ES 
 

Para la ejecución de los Subcomponentes, las transferencias (o ejecuciones) mensuales 
deberán ser acorde con el cronograma de desembolsos del proyecto.  
 
Se establece que a la finalización de la 1º Etapa se evaluará la ejecución del organismo, 
para lo cual la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA solicitará la información contable detallada a 
continuación y se hará una verificación  técnica in situ. 
Medios de verificación contable carburante Gas: listado de beneficiarios, detallando 
importe compensado, recibo de pago por parte de las empresas proveedoras, extractos 
bancarios en los cuales pueda observarse el débito correspondiente, órdenes de pago, 
nómina emitida por las empresas detallando los pagos recibidos. 
Medios de verificación contable carburante Leña:  listado de beneficiarios detallando el 
importe bruto recibido, descuentos realizados, forma de pago, recibos de conformidad, 
detalle del banco por las transferencias realizadas a los productores, órdenes de pago, 
autorización del débito correspondiente y toda otra documentación que posibilite la mejor 
verificación de la ejecución del POA. 
Medios de verificación técnica: listado de beneficiarios detallando nombre y apellido, 
número de FET, hectáreas plantadas, kilos entregados, número de CUIT, consumo 
discriminado de leña y de gas pertinente a cada período reconocido y monto de la factura a 
subsidiar.  Relevamiento a campo con productores sobre la percepción del beneficio y el 
monto del mismo. De la muestra confeccionada solicitar facturas de gas y constatar 
consumos de gas e importe abonado por el FET.  
 
Se establece que el monto aprobado en el Artículo 1° de la presente resolución, se girará en 
UNA (1) etapa, luego de que se reciba en la Coordinación del Programa de Reconversión 
de Áreas Tabacaleras la documentación solicitada en el Artículo 5° de la presente medida.  
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